PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
                          Declarar de interés legislativo  la  “5º Exposición de Lutherìa e Instrumentos Musicales”, que se realizará desde el día 21 de junio hasta el día 25 de junio del corriente año, en Centro Cultural Municipal León F. Rigolleau de la localidad de Berazategui.   

FUNDAMENTOS
La  Municipalidad de Berazategui viene realizando  una significativa tarea de importancia cultural a través de los numerosos eventos que organiza y que tienen como principal objetivo fomentar las actividades culturales y educativas.

En esta “5º Exposición de Lutherìa e Instrumentos Musicales”, se destacará el trabajo del Luthier, el cual esta basado en la construcción artesanal con diseños propios de instrumentos realizados con diferentes materiales (madera,caña, cerámica etc.).
Lutherìa es un arte milenario unificado en su propio idioma la música y el arte, y que con el transcurso del tiempo se va transmitiendo de generación en generación dando a conocer los secretos de su elaboración la cual se logra con la precisión que el Luthier vuelca en los instrumentos que realiza seleccionando materia prima combinada con la técnica obteniendo un sonido equilibrado.

Es una profesión que permite desarrollar nuevas formas de lograr que el instrumento responda a las exigencias requeridas ya que esta disciplina fue creciendo e integrando conocimientos, demostrando la sensibilidad del instrumento que es único en su clase.

Este encuentro tiene como objetivo difundir el oficio de la construcción y restauración de forma artesanal instrumentos musicales a través de charlas, clínicas a cargo de Luthiers invitados, a si mismo de mostrar la permanente investigación en busca del conocimiento para alcanzar los mejores resultados del sonido y su creatividad.
Se exhibirán instrumentos de cuerda, teclados, percusión  y viento y en cada uno de ellos estará el Luthier respondiendo las inquietudes del público presente, quienes a su vez disfrutarán de conciertos sinfónicos, con entrada libre y gratuita.

Por lo expuesto, es que solicito a los Señores Legisladores acompañen este proyecto con el voto afirmativo.

